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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 

Vergara Cundinamarca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

RADICACIÓN: 25-862-40-89-001-2022-00126-00 
PROCESO: VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
DEMANDANTE: HEREDEROS DE MARÍA CLAUDINA BENAVIDES RIVERA 

DEMANDADO: LUIS ALFONSO MORENO AMADO 

Visto el informe que antecede, y, de revisado el memorial allegado por el deprecante, por ser 

procedente, se dispone, remitir por secretaria el oficio vía correo electrónico, al solicitante, para 
que proceda a dar trámite a la inscripción de la demanda. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 
JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 
SECRETARIA 

 

La anterior providencia se notificó a las partes 
por anotación en ESTADO No. _025_ de fecha 

_ 21 FEB 2023__ 
 

___________________________________ 
NELSY C. SANCHEZ TREJO 

SECRETARIA 
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